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INFORME SECRETARIAL 

 
Señor Juez, informo a usted que dentro del proceso de la referencia se notificaron 

personalmente del auto que avoca conocimiento el apoderado del afectado 

ALEXANDER VARGAS ALBARRACIN el abogado JAIME DE JESUS RUIZ 

FONTALVO y el representante del Ministerio Publico  BORIS GUTIERRES STAND, 

se indica además que se remitió citación No 780 al Ministerio de Justicia la cual fue 

recibida vía correo electrónico el 22 de diciembre de 2016, sin que hubiere 

comparecido a notificarse de la providencia antes señalada.     

 
 Sírvase proveer.  
 
 

VICTOR AMORTEGUI MOLINARES 

Secretario 
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE BARRANQUILLA, dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 

(2017).  

 

Visto informe secretarial, teniendo en cuenta el estado de notificación de la 

parte afectada, de conformidad a lo estipulado en el artículo 140 de la ley 

1708 de 2014, procédase por secretaria a la notificación por edicto 

emplazatorio a efectos de notificar a los terceros indeterminados para que 

hagan valer los derechos sobre el  bien objeto de esta acción. 

 

En cuanto al ministerio de justicia como interviniente, procédase a notificar 

por estado.  

CUMPLASE 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio 


